
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS 

MUJERES 

 

INSTITUTO DE LAS MUJERES 

DEL ESTADO DE SAN LUIS  

POTOSÍ 

Proyecto: 
“Fortalecimiento de las estrategias de territo-

rialización de acciones que promueven en 
niñas, adolescentes y mujeres, la erradica-

ción del embarazo infantil, la disminución del 
embarazo adolescente y además la construc-
ción de redes para entornos seguros en las 

comunidades”. 
 

 

 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 

Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos 

en el programa. 

Jardín Colón No. 23 
Col. San Miguelito, San Luis Potosí, S.L.P., 

México. C.P. 78339 
Teléfono: (444) 144 29 20 

www.imes.gob.mx 

 

• Pago de traslados, hospedajes y alimentos 
de una integrante de alguna Red MUCPAZ 
para su asistencia al Encuentro Nacional 
de Mujeres Constructoras de Paz, 
convocado por el Inmujeres. 

 
16.MT MUCPAZ-MF-2 Fortalecimiento de las 
Redes de Mujeres Constructoras de Paz a 
través de la elaboración del Plan de acción 
comunitaria, capacitación especializada, 
formación como replicadoras y un foro 
público. 

• MUCPAZ-2.1– Acompañar en la 
implementación de al menos tres planes de 
acción comunitaria elaborados en el año 
anterior, los cuales deben contener los 
componentes de vinculación institucional, 
recuperación, apropiación y nuevas formas 
de habitar el espacio, mediante un proceso 
de asesoría y acompañamiento técnico a 
las integrantes de la Red MUCPAZ.  

• MUCPAZ-2.4– Pago de traslados, 
hospedaje y alimentos de una integrante de 
alguna Red MUCPAZ para su asistencia al 
Encuentro Nacional de Mujeres 
Constructoras de Paz, convocado por el 
Inmujeres. 

 
17.MT MF- Coordinación del proyecto 

• Coordinar las actividades sustantivas del 
proyecto  

 
18.MT MF-Monitoreo y seguimiento del 
proyecto. 

• Monitoreo y seguimiento del proyecto 
 
19. MT Encuentro Estatal de Redes de 
Mujeres Constructoras de Paz   
• Realizar un encuentro estatal de Redes de 

Mujeres Constructoras de Paz en el que se 
aborden la situación y retos de la 
implementación de la Estrategia y se 
promueva el intercambio de experiencias 
entre las Redes.  

 

2023 

• 3.3 Realizar jornadas educativas dirigidas a 
madres, padres, personas cuidadoras, niñas,  
ry adolescentes sobre los derechos sexuales 
y reproductivos, a través de actividades 
comunitarias y medios de comunicación 
accesibles y pertinentes, como el perifoneo, 
radios comunitarias, módulos itinerantes, 
talleres en plazas públicas, actividades 
culturales, artísticas o recreativas. Estas 
jornadas deben incluir indicadores 
cualitativos y         cuantitativos. 

• 3.7 Desarrollar un proceso de capacitación y 
sensibilización a lideres comunitarias (pares 
o mujeres adultas) con el propósito que 
puedan replicar dichas capacitaciones en el 
tema de prevención de embarazo 
adolescente desde la comunidad y en la 
comunidad. Esta actividad tendrá como 
resultado una guía o manual de capacitación,  
con sus respectivos materiales para que las 
personas replicadoras tengan herramientas 
metodológicas para realizar talleres en el 
tema. 

 
15.MT MUCPAZ-MF-1 Creación de Redes-
MUCPAZ en municipios estratégicos para la 
reconstrucción del tejido social con enfoque 
de paz, a través de reuniones de trabajo, 
instalación de redes, capacitación, 
elaboración de un plan de acción comunitaria 
y un foro público. 

• MUCPAZ-1.1-Convocar, promover, organizar 
e instalar las Redes MUCPAZ, así como 
coordinarse con las autoridades locales y 
estatales para definir acuerdos de 
vinculación, acompañamiento y 
fortalecimiento de la estrategia de Redes 
MUCPAZ, a través de reuniones de 
reuniones de trabajo.  

• MUCPAZ-1.2- Realizar un proceso de 
capacitación especializada en materia de paz 
y prevención de la violencia contra las 
mujeres, dirigido a las integrantes de la Red 
MUCPAZ, mediante talleres de capacitación.  

• MUCPAZ-1.3- Realizar un taller de 
capacitación a personas servidoras públicas 
en temas de igualdad de género y prevención 
de la violencia contra las mujeres. 

• Proporcionar asesoría y acompañamiento 
técnico al menos a tres redes para la 
elaboración del plan de acción comunitaria 
para cada una. 

Presupuesto total del proyecto 
$ 2,959,932.00 

http://www.imes.gob.mx/


 
 
 
11.MT MF-1 Promover la implementación del Mo-
delo de Territorialización de la Estrategia Nacional  
para la Prevención del Embarazo en Adolescentes. 

• 1.1 Diseñar e implementar un plan de abogacía y 
diálogo político, que incluya: 

) Identificación de actores estratégicos en los diver-
sos sectores del gobierno. 

) Evaluación de la voluntad política de los actores 
en el tema; e 

) Identificación de recursos humanos tanto del esta-
do como de los municipios a trabajar. 

• 1.2 Impulsar el trabajo de los GUMPEA a través 
de talleres de planeación municipal, que conside-
ren los Planes Municipales, la inclusión de los 
temas de la Agenda 2022 de niñas, niños y ado-
lescentes y la participación de niñas, niños y ado-
lescentes que hayan formado parte de su elabora-
ción. 

• 1.3 Llevar a cabo dos acciones derivadas de la 
“Agenda local para la prevención del embarazo 
adolescente” relacionadas por lo menos con dos 
componentes de la ENAPEA, en coordinación con 
actores estratégicos e instituciones claves, y de 
acuerdo con las pautas ofrecidas en la “Guía Me-
todológica para la Implementación Territorial de la 
Estrategia Nacional para la Prevención del Emba-
razo en Adolescentes. 

• 1.4 Reproducir y realizar una estrategia de difu-
sión de los materiales audiovisuales (Spot de TV, 
videos digitales, spot de radio) y editoriales 
(cuadernos y libros) de la campaña ¡Yo decido! Y 
¡Yo Exijo Respeto! Que apoyen el Plan de Trabajo 
para la Territorialización de la ENAPEA, Incluyen-
do la adecuación de los materiales a por lo menos 
una población prioritaria (personas con discapaci-
dad, personas indígenas y afromexicanas, pobla-
ción rural u otras. 

 
12.MT MF-2 Impulsar la implementación de la 
“Ruta para la atención y protección integral de 
niñas y adolescentes madres y/o embarazadas 
menores de 15 años” (Ruta NAME), conforme a las 
particularidades de cada entidad federativa. 

• 2.1 Realizar capacitaciones a personas servidoras 
públicas de las instancias estatales integrantes 
del GEPEA y personal de sus instituciones, que 
aún no hayan sido capacitadas en la materia, so-
bre la implementación de la Ruta NAME. 

 

 OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO 

Territorializar estrategias que permitan el desarrollo 
pleno y seguro de niñas, adolescentes y mujeres en el 
estado, coordinando acciones interinstitucionales que 
fortalezcan las agendas locales y comunitarias que 
garanticen el ejercicio de sus derechos. 
 

 COBERTURA GEOGRÁFICA FOBAM 2022 

En el eje temático de la erradicación del embarazo 
infantil y disminución del embarazo en adolescentes, 
se promoverá la implementación del Modelo de Terri-
torialización de la Estrategia Nacional para la Preven-
ción del Embarazo en Adolescentes en municipios de 
la Zona Huasteca que presentan alta tasa de fecundi-
dad adolescente, como son: Cd. Valles, Aquismón, 
Xilitla, Axtla, Matlapa y Tamazunchale. La implemen-
tación de la Ruta NAME se trabajará a nivel estatal. Y 
el desarrollo de acciones para la promoción e imparti-
ción de la Educación Integral en Sexualidad se reali-
zará en comunidades rurales de Charcas, Moctezuma 
y Villa de Arista, y en comunidades indígenas de San-
ta Catarina, Tampacán y San Martín Chalchicuautla. 
En el eje temático de construcción de entornos segu-
ros y de paz para las mujeres , niñas y adolescentes, 
se fortalecerán la redes de San Luis Potosí, Soledad 
de Graciano Sánchez y Matehuala, y se crearán redes 
en Cerritos, Rio Verde y Ciudad Fernández.  
 

 ACTORES ESTRATÉGICOS  

PARTICIPANTES 

Para el alcance de las metas, el IMES como Secreta-
ría Técnica del GEPEA se coordinará con las servido-
ras y servidores públicos estatales y municipales que 
atienden a niñas, niños y adolescentes y principal-
mente con las dependencias, entidades, organismos y 
organizaciones de la sociedad civil que integran el 
GEPEA San Luis Potosí, además de instituciones cla-
ve como el CONAFE. 
 

 POBLACIÓN BENEFICIADA DIRECTA 

• Niños, niñas y adolescentes de 10 a 19 años en 

diferentes municipios del estado. 

• Integrantes del GEPEA y personas prestadoras 
de servicios institucionales. 

• Mujeres que se encuentran en los municipios en 
donde se trabajará la estrategia de Mujeres Cons-
tructoras de Paz. 

 

• 2.2 Asesorar la puesta en marcha de la Ruta 
NAME, mediante la conformación o, en su 
caso, seguimiento del grupo rector, mapeo 
de las actividades de las instituciones 
involucradas, y fortalecimiento de la 
articulación y coordinación entre las 
instituciones encargadas o responsables de 
la implementación, de acuerdo con la Guía 
para la implementación de la “Ruta para la 
atención y protección integral de niñas y 
adolescentes madres y/o embarazadas 
menores de 15 años”, de acuerdo con las 
siguientes fases: 

1) Implementación 
2) Identificación de las NAME e hijas e hijos 
3) Notificación  
4) Operación coordinada de los diferentes 

servicios 
5) Seguimiento y monitoreo 

 
13.MT MF-3 Desarrollar acciones para la 
promoción e impartición de la Educación 
Integral en Sexualidad (EIS). 
 

• 3.1 Diseñar e implementar una estrategia 
con pertinencia cultural (talleres, platicas, 
acciones de sensibilización, 
acompañamiento integral comunitario, entre 
otros) para desarrollar procesos de 
formación, información o sensibilización a 
niñas, niños y adolescentes en comunidades 
no escolarizadas en materia de Educación 
Integral en Sexualidad (EIS), en coordinación 
con instituciones claves como el CONAFE. 
Esta estrategia debe incluir indicadores 
cualitativos y cuantitativos.  

• 3.2  Realizar jornadas educativas en 
comunidades rurales e indígenas con 
pertinencia cultural dirigidas a madres, 
padres, personas cuidadoras, lideres 
comunitarias, niñas, adolescentes, sobre los 
derechos sexuales y reproductivos, a través 
de actividades comunitarias y medios de 
comunicación accesibles y pertinentes, como 
el perifoneo, radios comunitarias, módulos 
itinerantes, talleres en plazas públicas, 
actividades culturales, artísticas o 
recreativas. Estas jornadas deben incluir 
indicadores cualitativos y cuantitativos. 

 

METAS Y ACTIVIDADES 


